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ANEXO III


CUADRO 4.2




BIENES DE USO


EJERCICIO FISCAL QUE SE CIERRA

Objetivo del Cuadro:


Exponer  y conocer la situación, los  movimientos del ejercicio y el valor residual de bienes de uso de cada Servicio Administrativo Financiero, durante el ejercicio que se informa.


Aclaraciones preliminares


1) Por “Bienes de Uso” se entenderán también incluidos los Bienes Inmateriales y la información sobre evolución y saldos alcanzará también a las Construcciones en Proceso de Bienes Públicos de Dominio Público y Privado.


2) Por “Código Presupuestario” se entenderá la imputación presupuestaria de Bienes de Uso conforme al clasificador por Objeto del Gasto, hasta el nivel de Partida Parcial, inclusive.


3) No se encuentra alcanzada por el presente Cuadro, la información relativa a evolución y saldos de Códigos Presupuestarios 4.1.1 y 4.1.2, debiendo la misma surgir del Sistema de Gestión de Inmuebles del Estado Nacional (SIENA- Módulo Registro Contable), a partir de los registros efectuados por cada Servicio Administrativo Financiero.


4) Se denominará “Libro” al archivo Excel que guarda la información de los cuadros.
Se denominará “Hoja” a cada una de las sub-planillas de cálculo que contiene el Libro respectivo.


5) El Libro que contiene la información de los cuadros se denomina “Cuadro04-2”, extensión XLS. El Organismo deberá grabar el Libro bajo el nombre “XXXX-04-02-nnn”, extensión XLS, siendo “XXX” el Ejercicio Fiscal que se cierra y “nnn” igual al código del Servicio Administrativo Financiero involucrado.


Por ejemplo, en el Cierre 2018 para el Servicio Administrativo Financiero Nº 348, el Libro deberá ser grabado como “2018-04-02-348”, extensión XLS.


6) Dicho libro contiene 5 (cinco) hojas, a saber: 1) “Responsables Información”; 2) “4.2”; 3) “4.2.1-2”; 4) “4.2.3”; 5) “4.2.4”..


7) Todas las Hojas del Libro se encuentran protegidas contra escritura, encontrándose habilitadas exclusivamente aquellas celdas en las que el Servicio Administrativo Financiero debe ingresar información.


8) En la Hoja “Responsables Información”, deberá ingresarse el código asignado al Servicio Administrativo Financiero y los datos de tres funcionarios que sean referentes para evacuar cualquier consulta respecto de los Cuadros que contiene el Libro.


9) Los importes correspondientes a bajas de valores de origen o disminuciones de amortizaciones acumuladas, informadas en la Hoja “4.2.4” se expondrán con signo positivo.


10) La Hoja “4.2” se alimenta automáticamente a partir de la información que ingrese el organismo en las Hojas “4.2.1-2”; “4.2.3” y “4.2.4”.


11) En la Hoja “4.2.1-2” sólo deberá ingresarse información para las columnas “Altas Presupuestarias” y “Amortización del Ejercicio”, ya que la restante información se alimenta en forma automática a partir de los datos ingresados en las Hojas “4.2.3” y “4.2.4”.


12) Solo deberá ser presentada en forma impresa la Hoja denominada “4.2”, debidamente firmada. La información detallada sólo será presentada mediante archivo magnético, cuyo Código Verificador deberá coincidir con el contenido en la parte superior izquierda de dicha impresión.


13) Dicha Hoja “4.2”, en su parte final, tiene como objeto exponer permanentemente los errores básicos de consistencia que presente la información ingresada por el Organismo en el resto de las Hojas.


La presentación se considerará “consistente” en sus aspectos básicos, cuando todos los controles exterioricen la sigla “OK”. En caso que algún control arroje la sigla “ERR”, ello implicará que la presentación no es consistente en sus aspectos básicos.


Instrucciones para la confección del Cuadro 4.2.1 “Bienes de Uso: Movimientos” y Cuadro 4.2.2 “Bienes de Uso: Amortizaciones Acumuladas” (Hoja 4.2.1-2)


Los movimientos y saldos para cada código presupuestario se exponen  desagregados por año de origen de los bienes (para los ejercicios 2002 y 2003 también se desagrega por mes de origen) y por alícuota de amortización.


1. VALORES DE ORIGEN


1.1 Saldo al inicio


No se ingresarán datos en virtud de que dichos valores ya han sido ingresados por la Contaduría General de la Nación, de acuerdo a los saldos al cierre del ejercicio anterior informados por el Organismo en los cuadros respectivos.


1.2 Altas Presupuestarias


Se consignarán la ejecución presupuestaria de Bienes de Uso, desagregada  por alícuota de amortización (base devengado).


1.3 Altas No Presupuestarias


Estas columnas se alimentan automáticamente a partir de la información detallada ingresada en la Hoja “4.2.3”.


1.4 Total Altas


Este campo es de cálculo automático, correspondiendo a la sumatoria de los ítems “Altas Presupuestarias” y “Altas No Presupuestarias”.


1.5 Bajas 


Estas columnas se alimentan automáticamente a partir de la información detallada ingresada en la Hoja “4.2.4”.


1.6 Total Bajas


Este campo es de cálculo automático, correspondiendo a la sumatoria de los ítems que conforman las columnas de “Bajas”.


1.7 Saldo al Cierre


Este campo es de cálculo automático, correspondiendo al monto que surge de la suma de las columnas “Saldo al Inicio” y “Total Altas” menos “Total Bajas”.


2. AMORTIZACIONES ACUMULADAS


2.1 Saldo al inicio


No se ingresarán datos en virtud de que dichos valores ya han sido ingresados por la Contaduría General de la Nación, de acuerdo a los saldos al cierre del ejercicio anterior informados por el Organismo en los cuadros respectivos.


2.2 Altas


Estas columnas se alimentan automáticamente a partir de la información detallada ingresada en la Hoja “4.2.3”.


2.3 Total Altas


Este campo es de cálculo automático, correspondiendo a la sumatoria de los items “Transferencias” y “Otras”.


2.4 Bajas


Estas columnas se alimentan automáticamente a partir de la información detallada ingresada en la Hoja “4.2.4”.


2.5 Total Bajas


Este campo es de cálculo automático, correspondiendo a la sumatoria de los items “Ventas”, “Cesiones”, “Transferencias” y “Otras”.


2.6 Amortización del Ejercicio


Se consignarán los montos de amortizaciones practicadas durante el ejercicio, desagregados por año de origen de los bienes y por alícuota de amortización. 


2.7 Saldo al Cierre


Este campo es de cálculo automático, correspondiendo al monto resultante que surge de la suma de las columnas “Saldo al Inicio”, “Total Altas”, “Amortización del Ejercicio”, menos “Total Bajas”.


2.8 Valor Residual


Este campo es de cálculo automático, correspondiendo al monto resultante de saldos al cierre de Valores de Origen menos Amortizaciones Acumuladas.


2.9 Controles:


Las columnas entre “Valor Residual” y “Cantidad de Bienes” referencian a controles básicos de consistencia de la información ingresada.


En caso de detectarse algún error, automáticamente se mostrará la letra “X” en la columna que corresponda.


2.10 Cantidad de Bienes


Se consignará la cantidad de bienes contenidos en cada línea informada. El valor que se ingrese deberá ser un número entero sin decimales, y la carga de este campo tiene carácter “optativo”, recomendándose su ingreso para los casos de bienes que, de acuerdo a su vida útil y año de origen, se encuentren totalmente amortizados al cierre del ejercicio, ello a efectos de minimizar la posibilidad de errores de consistencia referidos a “Amortizaciones del Ejercicio” y “Amortizaciones Acumuladas”.


Instrucciones para la confección del Cuadro 4.2.3 “Detalle de Altas No Presupuestarias” (Hoja 4.2.3)


Se indicarán, agrupadas por código presupuestario, por mes y año de origen y por alícuota de amortización, las altas no presupuestarias producidas en el período, indicando en cada caso el motivo del alta, la documentación respaldatoria y, de corresponder, la entidad cedente.


Código Presupuestario


Se consignarán los rubros presupuestarios (413, 421, 422, 431, 432, 433, 434, 435, 436, 437, 438, 439, 440, 450, 460, 470, 481, 489) que hayan experimentado altas no presupuestarias durante el período informado, ordenado por código presupuestario. 


Motivo de Alta 


Se consignará, desde el menú desplegable:


DO para donaciones.


TR para transferencias entre organismos de la Administración Nacional (incluídas Universidades Nacionales).


OT para Otros motivos de Alta.


Una vez ingresado el motivo de alta, el sistema habilitará otro menú desplegable con los siguientes SUBMOTIVOS DE ALTA:


Donaciones:


1) Del Sector Privado


2) Del Sector Externo


3) De Instituciones Provinciales o Municipales


Transferencias:


1) De la Administración Central


2) De OD, ISS y Univ. Nacionales (siendo OD: Org. Descentralizados y ISS: Instituciones de la Seguridad Social)


Otras:


1) Modif.. Alic. de Amortiz.: Los valores de origen y amortizaciones acumuladas que se informen, deberán coincidir con los que se den de baja según Cuadro 4.2.4.. Los ajustes que correspondan a las amortizaciones acumuladas deben desagregarse según el submotivo “Ajuste Amortiz.Acumuladas”.


El total de valores de origen de las altas expuestas bajo este submotivo, deberá coincidir con el total de valores de origen de las bajas informadas bajo el mismo submotivo en el Cuadro 4.2.4.


2) Ajuste de Inventario: Corresponderá a las altas por toma de inventario.


3) Ajuste Amortiz.Acumuladas: Corresponderá a los incrementos en Amortizaciones Acumuladas, por cálculos en defecto de ejercicios anteriores. 


4) Reasignación de Código Presupuestario: Sólo se utilizará para los casos de reclasificación de valores de origen y amortizaciones acumuladas dentro de los códigos presupuestarios alcanzados por el presente cuadro. En caso de reasignarse a códigos presupuestarios distintos, deberán informarse como “Otras Altas no Especificadas”, y explicar debidamente en nota aclaratoria.


El total de altas (valores de origen y amortizaciones acumuladas) expuestas bajo este submotivo, deberá coincidir con el total de bajas informadas bajo el mismo submotivo en el Cuadro 4.2.4.


5) Habilitación de Obras: Corresponderá a las altas de bienes de uso por construcción propia.


6) Aplicación de Adelantos a Proveedores: Corresponderá a las altas de bienes por los que se hubieran previamente satisfecho adelantos a proveedores.


7) Nacimiento de Semovientes: Corresponderá a las altas de semovientes por nacimientos.


8) Recupero de bienes: Corresponderá a las altas de bienes que hubieran sido dados de baja en ejercicios anteriores por Robo-Hurto o por causales similares.


9) Redondeo Ajuste por Inflación: Corresponderá a incrementos en valores de origen o amortizaciones acumuladas por diferencias que pudieran surgir por la aplicación del Ajuste por Inflación. 


10) Otras No Especificadas: Se informarán las altas cuyas causales no se encuentren comprendidas en la clasificación anterior, debiendo informar en el campo “Observaciones” el motivo especifico que genera dicha alta. De no ser suficiente el espacio del campo “Observaciones” se podrá utilizar esta columna para referenciar a notas aclaratorias anexadas a la presentación.


11) Ajustes No Contabilizables: Corresponderá a aquellos ajustes que deberá realizar el Servicio a fin de equiparar saldos entre sus inventarios y ESIDIF, toda vez que para ello, no fuera necesario imputación contable por parte de esta Contaduría General de la Nación.

Origen


Se indicará año en el cual el bien fue dado de alta. Para todos los casos, en el mes de origen, se indicará “12”, excepto para los años 2002 y 2003 en donde se indicará también el mes correspondiente. En el caso de altas por Transferencias de la Administración Central, deberá consignarse el año de origen que cada bien tenía para su antecesor excepto para los años 2002 y 2003 en donde se indicará también el mes correspondiente, toda vez que existe continuidad de Ente Contable.


Años V.U:


Se informará la cantidad de años de vida útil que corresponda al bien que se da de alta.


Para los códigos presupuestarios 421, 422, 450 y 460 (que no se amortizan) deberá indicarse 0 (cero).


Alic. Amort:


Este campo es de cálculo automático, se completa una vez ingresados los años de vida útil.


Importes – V. Origen ($):


Se consignará el importe (Valor de Origen) correspondiente a cada código presupuestario.


En el caso de las Transferencias de la Administración Central deberán ingresarse por su valor de origen y sus correspondientes Amortizaciones Acumuladas, en tanto que las recibidas de otros Organismos se deberán ingresar por un monto equivalente a su valor residual o al valor que figure en el acto administrativo correspondiente.


En el caso en que el valor de origen sea cero, deberá ingresarse 0,00 (cero) (por ejemplo: en el caso de Otras Altas – Ajuste Amortizaciones Acumuladas).


Importes – Amort. Acum.($):


Se indicará el monto de las amortizaciones acumuladas de los bienes dados de alta. En los casos en que no corresponda dar de alta amortizaciones acumuladas (ejemplos: donaciones, transferencias de OD, ISS y Univ.) deberá ingresarse 0,00 (cero).


Documentación Respaldatoria:


Se indicará cuál es la documentación respaldatoria (Resoluciones, Actas de Transferencias, etc.) de cada una de las altas no presupuestarias. La misma documentación respaldatoria se deberá repetir tantas veces como lo requiera la información detallada por código presupuestario.


Código Presupuestario de Origen:


Este campo sólo se completará para el motivo de Alta “Otras”, submotivo “Reasignación de Código Presupuestario”. Se indicará, seleccionando desde el menú desplegable, cuál es el código presupuestario cuya baja se relaciona con el alta en cuestión.


Observaciones


Se indicará cualquier información que el Organismo informante considere de interés o relevante.


Asimismo, en el caso del motivo de alta “Donaciones”, deberá indicarse en esta columna la denominación del donante; y en el motivo de alta “Otras No Especificadas” deberá informarse en ese campo el motivo especifico de la misma.


De ser insuficiente el espacio, se podrá utilizar esta columna para referenciar a notas aclaratorias anexadas a la presentación.


Entidad Cedente:


Este campo sólo se completará en el caso de Altas por Transferencias. Desde el menú desplegable se seleccionará el Nº de Servicio Administrativo Financiero que cedió al SAF informante los bienes dados de alta por éste. La descripción de la entidad se completará automáticamente una vez ingresado el Nº de SAF. Se deberá repetir tantas veces como lo requiera la información detallada por código presupuestario.


Controles:


Las columnas a la derecha del cuadro referencian a controles básicos de consistencia de la información ingresada.


En caso de detectarse algún error, automáticamente se mostrará la letra “X” en la columna que corresponda.


Aclaración:  


Las altas de bienes cuya fecha de origen sea anterior al 31/12/2002 deberán realizarse por su valor original ajustado por inflación al igual que sus amortizaciones acumuladas a esa fecha. 


Instrucciones para la confección del Cuadro 4.2.4 “Detalle de Bajas No Presupuestarias” (Hoja 4.2.4)


Conforme se expusiera en “Aclaraciones Preliminares”, se aconseja cargar los datos en el Libro de Trabajo “Cuadro04-2-Anexo”, y luego proceder según lo indicado en “Instrucciones para Migración de Datos al Cuadro04-2”.


Se indicarán, agrupadas por código presupuestario, por mes y año de origen y por alícuota de amortización, las bajas no presupuestarias producidas en el período, indicando en cada caso el motivo de baja, la documentación respaldatoria y, de corresponder, la entidad cesionaria.


Código Presupuestario


Se consignarán los rubros presupuestarios (413, 421, 422, 431, 432, 433, 434, 435, 436, 437, 438, 439, 440, 450, 460, 470, 481, 489) que hayan experimentado bajas no presupuestarias durante el período informado, ordenado por código presupuestario. 


Motivo de Baja 


Se consignará, desde el menú desplegable:


VE para ventas


CE para cesiones


TR para transferencias entre organismos de la Administración Nacional (incluidas Universidades Nacionales).


OT para Otros motivos de Baja.


Una vez ingresado el motivo de baja, el sistema habilitará otro menú desplegable con los siguientes SUBMOTIVOS DE BAJA:


Ventas:


1) Ventas.


Deberá presentarse Nota aclaratoria informando el producido total de la venta (precio de venta y gastos asociados), el detalle relativo al depósito de los fondos y a los registros efectuados (tipos y números de formularios) y, de corresponder, el saldo de precio no percibido, detallado por vencimiento futuro.


Cesiones:


1) Al Sector Privado


2) Al Sector Externo


3) A Instituciones Provinciales o Municipales


Transferencias:


1) A la Administración Central


2) A OD, ISS y Univ. Nacionales (siendo OD: Org. Descentralizados y ISS: Instituciones de la Seguridad Social) 


Otras:


1) Modif.. Alic. de Amortiz.: Los valores de origen y amortizaciones acumuladas que se informen, deberán coincidir con los que se den de alta según Cuadro 4.2.3. Los ajustes que correspondan a las amortizaciones acumuladas deben desagregarse según el submotivo “Ajuste Amortiz.Acumuladas”. 


El total de valores de origen de las bajas expuestas bajo este submotivo, deberá coincidir con el total de valores de origen de las altas informadas bajo el mismo submotivo en el Cuadro 4.2.3.


2) Ajuste de Inventario: Corresponderá a las bajas por toma de inventario.


3) Ajuste Amortiz.Acumuladas: Corresponderá a las disminuciones en Amortizaciones Acumuladas, por cálculos en exceso de ejercicios anteriores.


4) Reasignación de Código Presupuestario: Sólo se utilizará para los casos de reclasificación de valores de origen y amortizaciones acumuladas dentro de los códigos presupuestarios alcanzados por el presente cuadro. En caso de reasignarse a códigos presupuestarios distintos, deberán informarse como “Otras Bajas no Especificadas”, y explicar debidamente en nota aclaratoria.


El total de bajas (valores de origen y amortizaciones acumuladas) expuestas bajo este submotivo, deberá coincidir con el total de altas informadas bajo el mismo submotivo en el Cuadro 4.2.3.


5) Habilitación de Obras: Corresponderá a las bajas de Construcciones en Proceso por habilitación de bienes de uso.


6) Reclasficación a Adelantos a Proveedores: Corresponderá a las bajas de valores de origen por bienes para los que no se haya verificado su ingreso al patrimonio al cierre.


7) Muerte de Semovientes: Corresponderá a las bajas de semovientes por muerte.


8) Robo-Hurto: Corresponderá a las bajas de bienes por dichas causales.


9) Destrucción: Corresponderá a las bajas de bienes para los que hubiera sido dispuesta su destrucción.


10) Redondeo Ajuste por Inflación: Corresponderá a disminuciones en valores de origen o amortizaciones acumuladas por diferencias que pudieran surgir por la aplicación del Ajuste por Inflación.  


12) Otras No Especificadas: Se informarán las bajas cuyas causales no se encuentren comprendidas en la clasificación anterior, debiendo informar en el campo “Observaciones” el motivo especifico que genera dicha baja. De no ser suficiente el espacio del campo “Observaciones” se podrá utilizar esta columna para referenciar a notas aclaratorias anexadas a la presentación.


13) Ajustes No Contabilizables: Corresponderá a aquellos ajustes que deberá realizar el Servicio a fin de equiparar saldos entre sus inventarios y ESIDIF, toda vez que para ello, no fuera necesario imputación contable por parte de esta Contaduría General de la Nación.

Origen


Se indicará año de origen del bien dado de baja. Para todos los casos, en el mes de origen, se indicará “12”, excepto para los años 2002 y 2003 en donde se indicará también el mes correspondiente.


Años V.U:


Se informará la cantidad de años de vida útil que corresponda al bien que se da de baja.


Para los códigos presupuestarios 421, 422, 450 y 460 (que no se amortizan) deberá indicarse 0 (cero).


Alic. Amort:


Este campo es de cálculo automático, se completa una vez ingresados los años de vida útil.


Importes – V. Origen ($):


Se consignará el importe (Valor de Origen) correspondiente a cada código presupuestario.


En el caso en que el valor de origen sea cero, deberá ingresarse 0,00 (cero) (por ejemplo: en el caso de Otras Altas – Ajuste Amortizaciones Acumuladas).


Importes – Amort. Acum.($):


Se indicará el monto de las amortizaciones acumuladas de los bienes dados de baja. En los casos en que no corresponda dar de baja amortizaciones acumuladas (ejemplos: bienes no amortizables) deberá ingresarse 0,00 (cero).


Documentación Respaldatoria:


Se indicará cuál es la documentación respaldatoria (Resoluciones, Actas de Transferencias, etc.) de cada una de las bajas no presupuestarias. La misma documentación respaldatoria se deberá repetir tantas veces como lo requiera la información detallada por código presupuestario.


Código Presupuestario de Destino:


Este campo sólo se completará para el motivo de Baja “Otras”, submotivo “Reasignación de Código Presupuestario”. Se indicará, seleccionando desde el menú desplegable, cuál es el código presupuestario cuya alta se relaciona con la baja en cuestión.


Observaciones


Se indicará cualquier información que el Organismo informante considere de interés o relevante.


Asimismo, en el caso del motivo de baja “Cesiones”, deberá indicarse en esta columna la denominación del receptor, y en el motivo de baja “Otras No Especificadas” deberá informarse en ese campo el motivo específico de la misma.


De ser insuficiente el espacio, se podrá utilizar esta columna para referenciar a notas aclaratorias anexadas a la presentación.


Entidad Cesionaria:


Este campo sólo se completará en el caso de Bajas por Transferencias. Desde el menú desplegable se seleccionará el Nº de Servicio Administrativo Financiero que recibió del SAF informante los bienes dados de baja por éste. La descripción de la entidad se completará automáticamente una vez ingresado el Nº de SAF. Se deberá repetir tantas veces como lo requiera la información detallada por código presupuestario.


Controles:


Las columnas a la derecha del cuadro referencian a controles básicos de consistencia de la información ingresada.


En caso de detectarse algún error, automáticamente se mostrará la letra “X” en la columna que corresponda.
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